REF: Regimen impositivo IVA. 

 

Asunción, 08 de marzo de 2006.
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 020 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, en el cual el Sr. XXXXXXXXX Director General de la XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “ En principio todas las  instituciones por Ley, cuando presentan ante esta Direcciòn General el Anexo 02-05 en el cual comunican los resultados de los procesos de contratación, con el objeto de la emisión del Código de Contratación, lo hacen consignando los montos que contemplen el Impuesto al valor Agregado. Ahora bien el Articulo 108 del Decreto Reglamentario del Presupuesto para el ejercicio del año 2005, expresa: ........ Las entidades autarquicas, empresas públicas, ED y sociedades de economía mixta que desarrollen actividades comerciales, industriales y de servicio contribuyentes del IVA, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 79 dela Ley 125/91, sus modificaciones y reglamentaciones vigentes, no afectaran presupuestariamente el IVA Credito, el IVA Debito y Saldo definitivo a favor del Fisco, y se regirán por las dinámicas contables establecidas en las normas de Contabilidad Gubernamental Establecidas por el MH. Por lo tanto, nuestra consulta en concreto se basa en saber si existen directivas o normativas especificas a seguir para dichas instituciones relacionadas a las presentaciones que deben realizar específicamente en relación a la inclusión o no del IVA” Al respecto; este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante mencionar lo establecido en la Ley Nº 2421/04 modificatoria de la Ley Nº  125/91 que en su Art. 85 dispone Documentación: Los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto…Todos los precios se deberán anunciar, ofertar o publicar con el IVA incluido. En todas las facturas o comprobantes de ventas se consignará los precios sin discriminar el IVA, salvo los casos en que el Poder Ejecutivo por razones de control disponga que el IVA se discrimine en forma separada del precio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, con relación a las dinámicas contables establecidas por la Contabilidad Gubernamental sugerimos elevar la consulta a la Dirección  General de  Contabilidad  dependiente de la Subsecretaria de Estado de Administración Financiera. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
